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Imprenta Provincial - Toledo

Diputación Provincial de Toledo

Anuncio

Por esta Presidencia se ha dictado Decreto número 20 de fecha 9 de enero de 2019, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

Examinadas y encontradas correctas, por el Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación 
Provincial, la documentación requerida en la base 9.1 de la convocatoria, -”Boletín Oficial” de la provincia 
de Toledo número 210 de 6 de noviembre de 2017- y “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 
229 de 1 de diciembre de 2017, presentadas por los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador del 
Concurso-Oposición Libre convocado por esta Corporación para cubrir en propiedad  24  plazas  de  
“Auxiliar de Enfermería”, de la Plantilla de Personal Funcionario, en virtud de las facultades que me 
están conferidas ACUERDO: 

Primero.–Nombrar Funcionarios de carrera de esta Diputación Provincial, en las plazas denominadas 
“Auxiliar de Enfermería” de la Plantilla de Personal Funcionario (Grupo C2,  Nivel C.D. 16) a los siguientes 
aspirantes: Dª Esther Paniagua Domínguez (número de plaza 378), Dª Teresa Teijeiro Perezagua 
(número de plaza 379), Dª Rocío Moreno Martín (número de plaza 394), Dª Magdalena Soto Jiménez 
(número de plaza 424 ), Dª Noelia Martín Rivera (número de plaza  434), D. Víctor Bonilla González 
(número de plaza 438 ), Dª María Del Valle Romero Dorta (número de plaza  467), D. Ángel Martín 
Velasco (número de plaza  485), Dª Nicolasa Sanguino García (número de plaza 570), D. Álvaro Alonso 
Lanzarote (número de plaza  585), D. Alfonso Guerrero Gallego (número de plaza  662), Dª Marta 
Elvira González (número de plaza  666), D. José Javier López Fernández (número de plaza  667), Dª 
Modesta Velasco Huete (número de plaza  720), Dª Verónica Bodas Mayoral (número de plaza 754), D. 
Rubén Privado Cesteros (número de plaza 755), Dª María Natacha del Cerro García (número de plaza 
936), Dª Esperanza Cristina Rodríguez (número de plaza 949), Dª Sandra Hidalgo Fermín (número de 
plaza 1.155 ), Dª María Dolores de Haro Martín (número de plaza 1.163), Dª María Gema de Gracia de 
Gracia (número de plaza 1.267), Dª Noelia Rodríguez Serrano (número de plaza 1.415), Dª María José 
García Morales (número de plaza  464) y D. José Luis Bajo Aguilera (número de plaza 559).

Segundo.–En el acto de toma de posesión deberán efectuar la correspondiente declaración a que 
hace referencia la base 10.2 de la convocatoria.

Tercero.–Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo. 

Lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica para general 
conocimiento y efectos, significando que el anterior acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 114 del referido texto legal y 52.2 a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. Contra el mismo se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 123 de la Ley 
39/2015 y 52.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente 
a la recepción de esta notificación (artículo 124). No obstante, de no haber hecho uso del recurso de 
reposición, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la recepción de esta 
notificación, de conformidad con lo que preceptúan los artículos 8, 10 y 45 y ss. de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de aquella jurisdicción. Sin perjuicio de lo anterior, podrá ejercitar cualquier otro 
recurso que a su derecho convenga.

Toledo 11 de enero de 2019.–El Presidente, Álvaro Gutiérrez Prieto.–El Secretario General, José Garzón 
Rodelgo.
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